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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................... 30 pesetas.
Semestre ................................... 60 —
Anual ............................................ 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Admimstractó# 
M Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu- 

.ridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los e 
año corriente; 0’75 ptas.. los del año anterior, y de 

otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 

. de tasas provinciales de .0’25 Ptas. por , cada >'>serción
Los deretihos de publicación de números extraor

dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados ab pago, solo se 
Orevio abono o cuando haya persona en la capital que

« «liei-rá- dd Excmo. Sr. 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según esta pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

' A todo recibo .de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, 

•pago los demás que se pidan, ,
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
J « =1 otó» de r=m™6, del er.g.™!.

eX’S, .“it «e halla de ven., en 1. impren» 

del Hogar Pignatelh.
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SECCION SEGUNDA

Núm. 3.454

GOBIERNO CIVIL
. DE LA PROVINCIA

DELEGACION DE INDUSTRIA

Con fecha 16 de agosto, el Servicio 
de Pesas y Medidas de la Delegación 
Provincia! de Industria extravió, durante 
el recorrido por carretera Sástago-Bu- 
jaraloz- La Almolda- Pina- Osera-Villa- 
franca Nuez-Alfajarin, ios talonarios ofi
ciales, en blanco, serie F. A., números 
314.801 al 314.900 y núms. 314.901 al 
315.000

La retención de los mismos por parte 
de quien eventualmente haya podido 
encontrarlos implica grave responsa
bilidad, en caso de ser comprobada por 
autoridades de mi jurisdicción,por lo que 
debe hacerse entrega urgente de los 
mismos en el puesto de la Guardia Civil 
más inmediato, Ayuntamiento corres
pondiente o en la Delegación Provincial 
de Industria (Plaza de Aragón, núm. 8).

Zaragoza, 21 de agosto de 1945.
El Gobernador civil interino.

Pablo Molinos Sarria

Núm. ■ 3.453
SERVICIO DE PESAS Y MEDIDAS

CIRCULAR

En cumplimiento de lo que dispone 
el art. 47 del vigente Reglamento de 
Pesas y Medidas, y a propuesta del señor 
lngeniero-|eíe de la Delegación de ln- 
dustria de la provincia, he dispuesto 
que la contrastación anual de pesas y 
medidas tenga lugar en los pueblos que 
a continuación se detallan:

Tarazona: Días 11 y 12 de septiembre 
Ejea de los Caballeros: Días 11 y 12 

de septiembre.
Borja: Días 17 y 18 de septiembre.
En los demás pueblos de los citados 

partidos judiciales y pueblos de otros 
partidos limítrofes se contrastaran según 
las conveniencias del servicio.

Para la contrastación se tendrá muy. 
en cuenta Igs disposiciones insertas en 
el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia del 
día 14 de diciembre de 1944, y muy es
pecialmente lo que se refiere a la aper
tura de nuevos establecimientos, cuyas 
instrucciones dará el funcionario que 
practique el 'servicio.

Los señores Alcaldes prestaran al 
personal de esta Delegación de Indus
tria todos cuantos auxiliod- reclame para 
el mejor desempeño de su cometido, asi 
como local decoroso y amueblado, equi
po de pesas y medidas y pesos, agentes 
de su autoridad que le auxilien en las 
oficinas y a domicilio, mozos u orde
nanzas para el transporte del equipo de

pesas, matrícula industrial y cuantos 
datos e informes estime necesarios.

Por último, ordeno a todos los agentes 
de mi Autoridad e individuos de la 
Guardia Civil presten el apoyo necesario 
a dichos funcionarios encargados de es
te importante servicio.

Zaragoza, 21 de agosto de 1945..
' El Gobernador civil interino.

Pablo Molinos Sarria

SECCION QUINTA

Núm. 3-405
Ayuntamiento 

de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de 1-os acuerdos adoptados por el 
Excmo, Ayuntamiento pleno durante el 
segundo trimestre de 1945:

’ Sesión ordinaria de 14 de abril
Lectura y aprobación de Uá actas ante- . 

riores. .
■ Se acordó:

—Aprobar d Reglamentp i>or que ha de 
regirse la Comisión de' Compras.

—Fijar la plantilla del personal de la 
Depositaría municipal en la forma que se 
indica. ....

__Anunciar concurso para la adquisición 
de impresos para las diferentes dependen
cias municipales con ■arreglo al pliego de 
condiciones formulado y aplicándose la ur-
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gencia a se refiere el art. 134 de la 
Ley Municipal. -

—Aceptar en un todo la propuesta con- 
temda en el apartado 1." de la moción pre
sentada por el Teniente Alcalde Sr. Gui- 
llén, respecto a anular el' acuerdo de marzo 
de 1936. por el que se aprobó d Regla
mento de Ja Banda Municipal de Música, 
y contratar las actuaciones musicales de la 
ciudad con' la Banda de Música que ddrige 
el Maestro D. Manuel Sariñena durante 
el. primer semestre del año actual.

—Quedar Enterado de que ql Excelentí
simo Ayuntamiento de Teruel ha designado 
al Gestor municipal de aquella Corporación, 
D. Aquilino Laguía Serrano, para que le 
tepresent? en la ponencia encargada de la 
organización de la función de exaltación' 
del folklore aragonés> del día 12 de octubre. 
Dicha ponencia interprovincial quedará cons
tituida así: Presidente, -D. Juan Bautista 
Bastera, por Zaragoza; Vocales, D. José 
María Lacaía, por Huesca; D. Aquilino 
Laguía Serrano, por Teruel, y D. Jorge 
Sánchez Candial, por la Escuela de Jota 
Aragonesa; Secretario, D. Carmelo ZaL 
dívar Arenzana.

—Reconocer como oficial la “Guía, de 
Zaragoza” que edita el Sindicato de Ini
ciativa y Propaganda de Aragón por esti
mar a leste. Organismo merecedor de e-sta 
distinción.

—Quedar enterado , de ila Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional de 3. de 
marzo, último creando definitivamente dos 
escuelas unitarias de niños y dos de niñas 
en Avenida de Madrid.

—Efectuar corrida de escalas en el es
calafón de Empleados administrativos de es
ta Corporación, pasando a Jefe de Nego
ciado de primera D. Raimundo Llamas La- 
rruga y a Jefe de Negociado de segunda, 
a. D.a Pilar Asensio Serrano, pasando- a 
estudio de 1a Reorganizadora la amortiza
ción de la plaza vacante que resulta de Je
fe de Negociado de tercera. ,

—Jubilar por haber cumplido la edad re
glamentaria al Jefe de Negociado de pri
mera D. Pascual Pérez Va'lios, asignán
dole un haber anual de 95 por 100.

—Modificar los artículos 8.°, 12, 14 y 
16 de] Reglamento del Salón de Artistas 
Aragoneses, con adición de -un nuevo ar
tículo que señala, en el acta de la sesión 
ordinaria de la Comisión Municipal Per
manente del día 14 de marzo último.

—Acceder a la petición de numerosos 
funcionarios dq esta Corporación para ele--■ 
var a l'a Sup?rionidad la solicitud de la 
Medalla de Mérito al Trabajo para don 
Pascual Pérez Valios, Jefe de Negociado 
de primera, jubilado recientemente.

—Desestimar instancias de DGloria Ca
seras -y D.“ Pilar Ládindq solicitando les 
sean aplicados lo/ beneficios concedidos en 
el cargo de Maestra auxiliar, por la reor
ganización! de 1936.

—Nombrar a D. Miguel1 Comps Villa y 
a D. Gregorio Ingllás Gracia, para ocupar 
las dos plazas que dq peones ayudantes 
existen en la Brigada de Obras, y declarar 
las dos vacantes de peones que resultan con 
dichos ascensos.

1 —Declarar válido. el acto de la subasta 
celebrada el día 16 del actual! marzo últi
mo, elevando a definitiva la adjudicación 
provisional de las obras de cimentación y 
gruesa estructura de la Casa Consistorial 
por el tipo de 5.364.286,50 pesetas a don 
Joaquín Herrero Cortés.

—Declarar válido el acto de la subasta 
celebrada para contratar las obras de cons
trucción de-dos manzanas de nichos a per
petuidad, una manzana de nichos dobles or
dinarios y otra de nichos para restos, en el 
Cementerio Católico de Torréró, (adjudi
cándolas a- D. Pascual Trallero Paracue
llos por la cantidad de 241.000 pesetas. 

—Expropiar totalmente la casa núm. 36 
def Coso (accesorio a Palometiue, 23) pro
piedad di D." Dolores Peílicer Ferruz, jus
tipreciada en 1313.300,54 pesetas incluido en 
•esta cifra el' 3 'por 100 de afección legal, 

' cuyo importe deberá ser satisfecha con car
go al presupuesto extraordinario formado 
para la ejecución del proyecto de alinea
ción y ensanche de la calle de Valenzuela.

—Pr<x:eder a la expropiación total de la 
casa núm. 34 del Coso (accesorio a Pa- 
lomeque, 21), propiedad de D.a Carmen Pé
rez Hernández y D.a Natividad, D.8 Adela, 
D.a Pilar, D.a Purificación y D.a María 
del Carmen Gómez Pérez, así como de don 
Mariano Gómez Pérez, desaparecido en el 
hundimiento del “Baleares”, por el justi
precio de 160.103,20 pesetas incluido en esta 
cifra el 3 por 100 de afección legal, de
biéndose adquirir con el 'producto de la ex
propiación valores del Estado, que tendrán 
que .ser depositados en un establecimiento de 
crédito a nombre de las interesadas, de con
formidad con lo dispuesto por la anterior 
propietaria D.” Pilar Hbrnáiidez Cuartero.

—Acceder a la petición de D. Joaquín 
de JMendizábal y Gortázar y D. Juan Nct 
Verdaguer, en nombre y representación dé 
"Industrias Españolas”’, S. A., de San Se
bastián, adjudicataria del suministro y con
servación de los contadores de agua que 
precise adquirir la Municipalidad para su 
servicio de sus abonados, de. que la Cor
poración. fije el alcance de la locución 
“Fuerza Mayor" para esta clase de sumi
nistros, realizándolo en la forma que sé 
indica. ,

—Contratar -mediante subasta por el tipo 
de 59.987,75 pesetas las obras de nueva 
pavimentación con asfaltó de las vías pú
blicas de la ciudad y las obras preparato
rias de las mismas. .

—•Quedar enterado de los siguientes acuer
dos de la Comisión Central de Sanidad 
Local: primero, aprobatorio deí antepro
yecto de Ordenación de la Ciudad con la 
modificación que se indica; otro, aprobando 
el pr'o.Vecto de enlace de carreteras variante 
en el plano de Ordenación de la Ciudad,, 
(frente a la prolongación de la Gran Vía); 
y otro, aprobatorio del proyecto de modifi
cación d» alineaciones en el plano de Or
denación de la Ciudad (junto'a! enlace de 
carreterac, proximidades de las carreteras 
de Zaragoza-Castellón y de la fábrica de 
cementos).

—«Modificar los* arts. 113 y 21 de las 
Ordenanzas de Edificación, según acta de

sesión ordinaria de la Comisión Municipal 
Permanente fecha 111 del actual.

—Solicitar del Estado potestad para otor
gar las concesiones de líneas de trolebuses 
qud discurren solamente por vías munici
pales.

—Que este Ayuntamiento curse la peti
ción de beneficios estatales solicitados de 
la Confederación Hidrogiráficla dd Ebro, 
el vecindario de San Juan de Mozatrifar, 
paraj ejecución del proyecto de abasteci
miento de agua y red de distribución de 
dicho poblado, y garantizar el pago de las 
sumas precisas para llevar a cabo dicho 
proyecto, incluyendo a tal fin en presu
puestos municipales las cantidades necesa
rias para ello.

—Quedar enterado dd oficio del señor 
Administrador de Propiedades y de la Con
tribución Territorial, en d que traslada 
el del limo. Sr. Director general de Pro
piedades, dándose por enterado dejos acuer
dos adoptados por esta 'Corporación refe
rentes al amillaramíentb de esta Capital, 
mostrándose de acuerdo con los mismos, 
haciendo notar que los gastos que ha de 
sufragar la Corporación son los relativos 
a la formación de amillaramiento, pero los 
del personal facuíta^vo son de cuenta del 
Tesorera.

—Darse por enterado del informe de la 
Asesoría municipal sobre la resolución dic
tada por el Tribunal Central Econoómico- 
Administrativo, dictada en 25 de abril de 
1941, denegando el recurso interpuesto por 
este Excmo. Ayuntamiento contra el fallo 
del Tribunal Provincial declarando la obli
gatoriedad, por parte municipal, del pago 
del impuesto del 1,20 por 100 sobre las 
cantidades satisfechas en concepto de amor
tización de préstamo al Banco de Crédito 
Local de España, y de canon a la Junta 
dd Canal Imperial de Aragón por el su
ministro de aguas. .

—Quedar enterado de haber sido apro
bado por él limo. Sr. Delegado de Hacien
da. dc la provincia el presupuesto ordinario 
para <1 año 1945, que comías modificaciones 
introducidas tiene un aumento de gastos e 
ingresos de 337.187,43 'pesetas y ratificar; en 
un todo el acuerdd adoptado este res
pecto.

—Aprobar la liquidación general presen
tada por D. Celio Velilla, relativa a cu ges
tión durante los años 1942, 43 y 44| en el 
dobro voluntario y ejecutivo de la tasa por 
recogida de basuras, puesto que dicho se
ñor ha cesado en el cargo. De acuerdo 
con lo informado por el señor; Interventor 
de fondos, los recibos pendientes de pagos 
•serán pasados al cobro por Jos vigilantes 
nocturnos, en período voluntario, dándoles 
un 5 por 100 como premio de cobranza. 
Los no satisfechos deberán cobrarse en vía 
de apremio,1 corriendo este trámite a cargo 
del Agente ejecutivo del Excmo. Ayunta
miento.

—Dar la conformidad al padrón del im
puesto de inquilinato para la exacción del 
mismo en él año 1945. ’

—Aprobar el Reglamento para la Obra 
“Casas de canon reducido", presentado por 
la Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
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las J. O. N. S. con las modificaciones que 
se indican. -

—Que sean los Arquitectos municipales 
quienes dirijan las -obras de cimentación 
y gruesa estructura de la nueva Casa Con
sistorial. comprometiéndose a que tales tra
bajos no .interrumpirán la marclia normal! 
de los propios de la Dirección de Arqui
tectura y que han de seguir en un todo las 
directrices señaladas pbr los Arqpiítectos 
autores del proyecto, y si preciisaii aclara
ción durante el desarrollo de las obras, lo 
pondrán eq conocimiento del Ayuntamiento 
para que sean los autores del proyecto los 
que den la polución. A la terminación de 
los trabajos los Arquitectos munici'pales 
percibirán una gratificación cuya cuantía 
acordará el Ayuntamento.

—Aprobar las condiciones de adj<udicación 
de las casas ültrabaratas que se construyen 
en la parte posterior del Matadero y que 
se detallan en el acta de Ha sesión ordinaria 
de la Comisión municipal Permanente., de 
14 de marzo idtimo. ■

—Aclarar el alcance del acuerdio plena- 
rio de 17 de. marzo de 1944 so¡>re cesión 
gratuita a la Junta Provincial de Protec
ción de Menores de terrenos propiedad de 
esta Corporación sitos en el monte de Mi- 
ralbueno y término llamado “Alto de Ca 
rabinas” para construir un nuevo Refor
matorio, según se indica en el acta de la 
sesión ordinaria de la Comisión municipal 
Permanente de 14 de marzo últimb.

—Consignar en el primer presupuesto ex
traordinario la cantidad que se precise para 
colocar una mairquesina y unas estatuas en 
la fachada del Teatro Principaí. "

—Aprobar el proyecto de contrato for
mulado por la Sección de Propiedades para 
la adjudicación de viviendas en la-man
zana 14 de la zona de Ensanche de Miral- 
bueno a los funcionarios píiblicos emplea
dos de Empresas solventes y personas que 
reúnan las condiciones fijadas en el dicta
men aprobado anteriormente, es decir, que 
ocupen vivienda^ expropiadas por el Ex
celentísimo Ayuntamiento, cuyo contratares 
como se indica.

—Aprobar las condiciones que han de 
regir para la cesión de viviendas protegidas 
en amortización en la manzana 14 de la 
Zona de Ensanche de Miralbueno que se 
indican en el acta de la sesión ordinaria 
del Ayuntamiento Pleno de 14 de abril1 de 
1945.

—Declarar urgente la realización de am
pliación de obra, de reparación de la cu
bierta del Nifevo Mercado y su ejecución 
ix>r gestión directa. El (importe que ascien
de ai 22.980 pesetas deberá ser satisfecho 
con cargo a la consignación que para “Con
servación d? Mercadas ” figura en el ca
pítulo XI, art. l.° del presupuesto ordina
rio vigente.

—'Mantener los acuerdos de cesión de 
terrenos al Estado en el barrio de Villa- 
mayor, para construcción de un cuartel de 
la Guardia Civil y activar las gestiones en 
Madrid para llevar a cabo aquléflla cesión. 
Una vez obtenida la autorización, se elevará 
oferta a la Dirección General de la Guardia

Civil (Ministerio del Ejército) por medio 
de la Comandancia de esta ciudad. .

—Aprobar certificación de obras de pin
tura realizadas en el interior del Mercado 
de la plaza de Lanuza por el contratista 
D. José Salvo, que • ascienden a pesetas 
34.-923,75. " '

—Aceptar el pliego de condiciones que ha 
de regir en la autorización de concesiones 
administrativas de terrenos municipales pa
ra labor y siembra que es como se indica.

—Declarar de urgencia las obras de fon
tanería en las naves del Matadero que as7 
cienden a 33.099,90 pesetas y que sean lle
vadas a efecto por administración segt'fri 
lo dispuesto en el núm. 3.0, del art. 125 
de la Ley Municipal vigente.

—Permutar con el Sindicato de Riegos 
de Miralbueno 2.464 metros cuadrados del 
Camino Viejo de Carablanca para completar
las manzanas 8, 13, 17 y 21 de la Zbna de' 
Ensanche de Miralbueno 'y 3.194 metros 
cuadrados del mismo camino que pasan a 
formar parte de la vía pública, por el solar 
distinguido con el núm. 3 de la parcela'- 
ción de la manzana núm. 16 de la citada 
zona, propiedad de la Corporación, y de 
una extensión de 400 metros, siendo los va-., 
lores a permutar iguales entre sí y de un 
importe de 48.000 pesetas; gestiionar del 
Ramo de Guerra, que adquiera los 222,62 
metras cuadrados de la manzana 21 sobre 
los que se hallan construyendo la Resi
dencia de Suboficiales. Todos los gastos de 
escritura, derechos reales, etc., serán sa
tisfechos por partes' iguale.-, por ambas en
tidades permutantes.

—Acceder as la modificación de las Or
denanzas especiales de edilficación aprobadas 
por el Ayuntamiento pleno en sesión cele
brada el día 4 de septiembre de 1942 para 
la Zona de Ensanche de Miraflorés, sector 
comprendido ‘por el paseo de Sasera,'. Ave
nida de Marina Moreno- y su prolongación 
y camino de fas Torres, en la forma que 
lia solicitado D. Manuel d» Escoriaza y Fa- 
bro y otros señores más, con 1a variante 
que se índica»

—Llevar a cab'o las obras de pavim.nta- 
ción de la calle de Bolonia, cuyo presu
puesto asciende a. 126.932,96 pesetas con car
go a la contrata de pavimentación del in
terior y ensanche.

—Aprobar el proyecto de explanación y. 
colocación de bordillos en Avenida del Fe
rrocarril entre el camino de las Torres y 
Avenida de Gan José (lado izquierdo) cu
yo presupuesto general asciende a pesetas 
56.152,66 para servir de base a la subasta; 
que habrá de celebrarse para adjudicar es
tas obras. ,■

—Por último, el señor Alcalde dió cuenta 
de que en el Consejo de Ministros celebrado 
en el día de ayer se acordó nombrar Ca
pitán General de la 7.a Región al que hasta 
ahora ha venido desempeñando el mismo 
cargo en Zaragoza, Excmo. Sr. D'. José 
Monasterio Ituarte. Una larga convivencia 
éntre nosotros, dijo el señor Alcaide, y 
hechos ocurridos en la ciudad en los- cuales 
el General Monasterio tomó parte muy ac
tiva en defensa <le los intereses morales de 
la población, han creado entre nosotros 

sentimientos de cariño y" gratitud que en 
diversas ocasiones se han exteriorizado pú
blica y ostensiblemente, y propuso que una 
comisión de Concejales visite en su des
pacho al pundonoroso militar como home- 
naj<e de-despedida, y así se acordó.

—También se refirió el Sr. Caballero al 
ascenso al cargo de • General de División 
del Gobernador militar de esta plaza, Ex
celentísimo Sr. D. Juan Cremades Suñol, 
y como es zaragozano y lleva muchos años 
entre nosotros debe constar en acta asi
mismo la satisfacción de este Ayuntamiento 
por dicho ascenso, comunicándolo al inte
resado. Esta propuesta, fué aprobada uná
nimemente.

ólírioH ordinaria de 111 de inOxo ■
Mantener la plantilla del personal ad

ministrativo enviada a Ha Dirección Gene
ral de Administración Local, no amorti
zando la plaza de Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de Oficiales ad
ministrativos, y efectuar su provisión me
diante la corrida de .escalas, prescrita en el 
Reglamento de. Funcionarios de la Corpo
ración con efectos desde la fecha que se 
verificó el ascenso de los Sres. Llamas y 
Asensio. •

—-Aprobar el Reglamento por el que ha 
de regirse la oficina del Registro General.

—.Mantener la organización actual del 
Cuerpo de Policía Sanitaria de Abastos ¡con 
la novedad de aumentar trece plazas de Ce
ladores, de los- cuales stis> serán motoristas 
armados, cuyo. ingreso será por concurso 
ú oposición, proveyéndose juntamente con 
las plazas que ahora existen racantes y 
que están cubiertas interinamente. Dichos 
motoristas percibirán 1.500 pesetas más de 
sueldo que los Celadores y se les facilitará 
e! correspondiente uniforme.

—Celebrar concurso para adquirir uni
formes y ropas de trabajo con destino a. 
diferente^ d:pendencias y servicios muni
cipales.

—Aceptar la propuesta del Tribunal de 
oposición a Jas plazas vacantes de bombe
ros, en turno restringido, entre los avisa- 
don2b del Cuerpo;

—Nombrar a D. Julio Lacabra Anadón 
y a D» -Isidoro Ballesteros Abascal, Mata
rife de segunda y Ayudante de Matarife 
de primera, respectivamente, por corrida de 
escalas, por fallecimiento del matarife de 
segunda D. José García Lozano, y declarar 
la vacante que resulta de Ayundante de 
Matarife de segunda.

—De acuerdo con lo realizado por el 
Ayuntamiento de Barcelona, se solicite de 
la Superioridad sean oídas las Corporacio
nes municipales de mayor importancia de 
España, en la redacción de los -Reglamen
tos que lian' de derivarse de la Ley de 
Sanidad Nacional.

—Designar al Teniente de Alcalde don 
Arturo Guillén Urzáiz para, que represente 
á la Corporación municipal en el Comité 
Ejecutivo d^l II Centenario del nacimien
to dé Goya.

—Nombrar representante de este Ayun
tamiento en el1 Comité de Honor para la 

• organización del homenaje a la memoria 
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de Martín Cortés, al Concejal D. Julio 
Paniagua.

—-Conceder la calificación de “recomen
dable” al programa-guía de Zaragoza que 
edita D. Ramiro González López.

—■Aceptar los nombramientos de Guar
dias mimicipiales formulados por lia Co- 
mrsión Provincial del Benem(érito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra.

—Aprobar la rectificación del padrón 
municipal de habitantes de Zaragoza, co
rrespondiente al año 1944.

—Que con motivo de la inaguración el 
día 13 próximo del altar definitivo insta
lado por la RE’NFE en la estación del 
Arrabal y la bendición e instalación de la 
imagen de Nuestra Señora del Pilad ofre
cida por este Ayuntamiento, asista a ésta 
una representación municipal presidida por 
ei Teniente de Alcalde del Distrito de Alta
bas, D. Arturo Guillén. e, integrada por los 
Sres. Mateo. Paniagua y Bastero Archan
co, la que hará entrega de la imagen do
nada por la Corporación. En el acto ac
tuará la Banda de Músicá que dirige el 
Muestro Sariñena.

—Que el Excmo. Ayuntamiento, invite 
y requiera a la Sociedad “Los Tranvías 
de Zaragoza” para el tendido provisional 
de una, línea tranviaria que, enlazando con 
la del Bajo Aragón q  ta altura de la Ave
nida de San José hag^ el recorrido desde 
la plaza de-España hasta la llamada Cues- 
la de Morón y regreso. .

—Acceder a la petición de varios veci
nos de las calles "de Madre Sacramento e 
Industria d. que se lleve a cabo la prolon
gación de esta última.

—Conceder a p. Pledro IFuncia Gómez, 
adjudicatario de 'las obras de la cámara 
de maniobra de los depósitos de agua de 
Cas^blanca, una prórroga de seis meses 
para terminar esta, obra, ya que fes causas 
del retraso en la terminación no son im
putables al contratista. ••

, —Ejecutar obras de reparación en la ca
silla del soto de Almozara destinada al 
peón caminero, -solicitando de la Comisión 
de Hacienda y Presupuestos habilitación, 
dtfl créllito necesario, calcjrfedo en unas 
6.500 pesetas.

—Que con cargo a la contrata de pavi
mentación urbana se pavimente una zona 
de! Arrabal que comprende las calles de 
Mariano Gracia, Ibort, Villacampa García- 
Arista, Manuel Lacruz, Horno, Tallo y pla
zas del Rosario y de la Mesa-

—Que la M. I. Comisión de Hacienda 
y Presupuestos estudie la habilitación de 
un crédito de 319.050 pesetas que fe Di
rección de Ingeniería munlicilpal considera 
necesario para continuar los trabajos de 
la puesta en marcha de los filtros de Casa- 
blanca.

—-Dechrar válido el concurso verifica
do para la adquisición de lámparas desti
nadas al alumbrado público y dependen
cias municipales, adjudicándolo a la oferta 
núm. 1, de D. Enrique Forcé Lafuente.

—Aprobar el presupuesto extraordinario 
fermado con el sobrante de la liquidación 
del presupuesto de 1943. ,

—Efectuar los suplementos y habilitaciu- 

i^?s !de crédito áí prj?bupde^o ordiiiadio 
de 1945, que ascienden a 328.249,87 y 
449.058,78 pesetas.

—Aprobar las relaciones los vednos 
y propietarios de los barrios rurales afec
tados por el concierto para el pago de los 
arbitrios municipales durante ek año 1945, 
y ésta^ se expondrán al público durante 
veinte días hábiles para que puedan for
mular reclamaciones los interesados, y, una 
vez transcurridos, quedarán firmes las cuo
tas, sin que pueda formularse reclamación 
■alguna.

—Que con carácter provisional y mien
tras duren las circunstancias que han pro
ducido un cambio en ios materiales utili
zados en el embalaje de 'plátanos, se- va
ríen .los tipos de destare que respecto a 
este artículo figuran en la Ordenanza de 
exacciones núm. 16 del año 1945. .

—Aprobar la cuenta de caudales pre
sentada por el señor Depositario de fondos 
•municipales relativa al cuarto trimestre de 
1944, cuyo saldo asciende a 8.864.321,25 pe
setas. "
' —Dar la conformidad al escrito presen

tado por la Junta Pericial de Zaragoza, 
encargada en nombre de este Excmo. Ayun
tamiento de confeccionar (la ¡reictifiicaEión 
del • amillaramiento del término municipal 
y en -el que detalla la inversión de las can
tidades que le. han sido libradas a dicho 
Organismo.

—Conceder a D. iCésar García Burriel 
cinco anualidades consecutivas pará el pa
go de fe cantidad que en concepto de con
tribución especial por obras de la prolon- 
ga'ción de la Gran Vía le corresponde sa
tisfacer, mediante el pago del 5 por 100 
de interés que ofrece dicho señor.

—Ceder gratuitamente nichos en el mau
soleo de Caídos en fe Cruzadá^de libera
ción del Cementerio 'Católico de Torrerq, 
en las condiciones que se detallan.

—iCancelar los préstamos -de 2.570.000 y 
3.000.000 de pesetas formalizados con él 
Instituto Nacional de Previsión en 20 de 
marzo de 1934 y 20 de septiembre de 1937. 
Que para llevar a efecto dicha cancelación 
se concierten con el-Banco de Crédito Lo
cal de España la operación necesaria que 
permita disponer del numerario preciso pa
ra los exprefedoa efqctlos, incluidas Jos 
gastos que puedan originarse, y autorizar 
al señor Alcalde para que suscriba en nom
bre del Ayuntamiento la documentación que 
exija el cumplimiento del ¿cuerdo de can
celación.

—Acceder a la petición del aplazamien
to dq pago que solicitan D. Antonio Bar- 
bany Borrell, D. Jostél María Franco de 
Espés, D'. Mariano Franco Galindo, don 
Manuel dé Escoriaza Fabro, D.” Rosina 
Castillón Nadal, D. Manuel de Escor.Qza 
y Castillón. D. José María de Escoriaza 
y Castillón, D. Angel de Escoriaza y Cas
tillón, D.a Rosa de Escoriaza y Castillón, 
D-a Pilar de Escoriaza y Castillón, doña 
Blanca de Escoriaza y Castillón, D. Ma
riano Sauz Briz, D.« Pilar Sanz Briz, 
I). Angel Sanz Briz, D. Felipe Sanz Be- 
ned <!v IX Mariano López Pueyo don 
Jesús Ramírez Baya, D. Miguel Abad 

Castillo, D. Felipe Sanz Briz, D. Alfonso 
Sanz Briz y D. Beltrán Duelos Lasheras, 
de 1a contribución especial por obras de 
prolongación de a Gran Vía,, cuyo apla
zamiento Se nace en fes condiciones que 
se expresan.

—Aprobar provisionalmente las cuéntas 
de los presupuestos correspondientes a los 
años 1942 y 1943. remitidas por el señor 
Alcalde en cumplimiento de lo dispuesto.

—Aprobar el pliego de condiciones que 
ha de regir en fe ^subasta de los dos nue- ". 
vos puestos denominados “centrales”, si
tuados en Ta planta alta del Mercado de 
Abastos, y da.- a dicha subasta fe publi
cidad reglamentaria.

—Declarar de urgencia fes obras im
prescindibles en ei Matadero municipal pa
ra adaptación y mejora de esta dependen
cia, y que su ejecución se lleve a efecto 
por administración directa, satisfaciendo su 
importe a la consignación dé 1.000.000 de 
pesetas que para mejoras en el Matadero 
existe en el presupuesto extraordinario.

—A petición del señor Alcalde volvió 
a la Comisión el dictamen proponiendo fe 
aprobación del escrito de la Presidencfe 
relativo a la cesión a fe “Obra Francisco 
Franco" de Oos terrenos necesarios para 
1a construcción de cien viviendas de alqui
ler reducido.

—Adjudicar a la Casa “Metzger”, S. A., 
de Barcelona, la contratación de las insta
laciones mecánico-sanitarias en la nave de 
matanza de ganado de cerda del Matadero 
municipail, según concurso celebrado, y 
desestimar el ofrecimiento de esta Casia 
para desmontar las partes metálicas inser
vibles existentes en -la (na^- haciéndole 
pesión, de la chatarra resultante al precio 
de tasa, ya que el Ayuntamiento, en mo
mento oportuno . le dará el destino que 
considere más conveniente, y autorizar al 
señor Alcalde para firmar fe escritura.

—Conceder por última vez una prórro
ga de tres años a los actuales adjudica
tarios . de fe piscina dé fe Ciudad Jardín, 
a condición de que realicen por su, cuenta 
fes mejoras de instalación de úna pista de 
patines y otra para baloncesto. Las mejo
ras, en su totalidad, introducidas en el re
cinto de la piscina de la Ciudad Jardín, 
quedarán' a favor del Ayuntamiento, sin de
recho a reclamación o indemnización al
guna por parte de los adjudicatarios.

—Aprobar el proyecta de construcción 
de un Hospital .municipal' de Epidemiados 
redactado por los Arquitectos Sres. Boro- 
bio y Beltrán, procediendo a fe ejecución 
del mismo mediante oubasti pública y con
forme al pliego de condiciones económico- 
aidministratinas que figura «unido ¡al dic
tamen.

—Aceptar en todas sus partes la pro- 
vuesta de 1a Alcaldía formulada en, el es
crito presentado por la misma a la Comi
sión municipal Permanente en fe sesión 
del día 4 de abril último nelatilva a la ur
banización de los terrenos ocupados por el 
actual Hospital de Nuestra Señora de Gra
cia, en fe "forma que se indica.

■ —Aprobar el proyecto de alcantarillado 
en 1a calle de Fletas (Avenida del Ferro
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carril, zona de Ensanche. de Miraflores-, 
entre iel camino de las Torres y la Aveni
da de San José, redactado por el señor 
Ingeniero municipal, y celebrar la opor
tuna subasta-púbfl'ica para adjudicarlas.

—Aceptar el proyecto de explanación y 
colocación de bordillos en la calle núm. 1 
(zona de Ensanche de Miraflores), entre 
la Avenida de '"Marina Moreno y la pla
za del encuentro de las calles 4 y 6, re
dactado por e! señor Ingeniero municipal, 
y celebrar la oportuna subasta pública. 
. —Aprobar el proyecfó de explanación y 
obras preparatorias de pavimentación de 
la calle núm. 5 de la zona de Ensanche de 
Miraflores, redactado por el señor Inge
niero municipal, y celebrar la oportuna su
basta, una vez que el Interventor de fon
dos municipales indique la fórinu1|a eco
nómica que-haga posible la. ejecución de 
dichas obras.

—Aceptar el proyecto de explanación y 
obras preparatoria's: de pavimentación en 
la calle núm. 2 de la zona de Ensanche 
de Miraflores, redactado por el señor In
geniero municipal, y tuia vez que la Inter
vención de fondos municipaifes indique) la 
Zfórmulp económica que r-osíMe 
ejecución de las obras, celebrar íai opor
tuna subasta pública.

—Aprobar el Reglamento de los servi
cios. aslstjmaiales de ^te Ayuntamiento, 
el que para ser ejecutivo necesita la apro
bación del Ministerio de la Gobernación, 
conforme dispone la vigente) ¡Ley de Sa- 
nictad, a cuyo efect'o la Alcaldía-Presi
dencia lo elevará, previa observancia del 
trámite reglamentario. Dicho Reglamento 
es como se indica. ,

—El señor Alcalde dió cuenta de que el 
Señor Intervientor d’e fondos munidipalles 

"le ha presentado esta mañana la liquida
ción del presupuesto ordinario de 1944, y 
aunque no ha tenido tiempo de estudiarla, 
quería anticipar que fe situación teconó-* 
mica de este Ayuntamiento no logró nun
ca el estado económico de desahogo de ri- 
quetza que alcanza en estos momentos. Dijo 
que oportunamente hará más comentarios 
sobre este particular.

^ContimiaráY

SECCION SEXTA
Con el íln de qüe las Comisiones de 

evaluación puedan formar con toda exac
titud el repartimiento del ejercicio de 
1945, se invita y requiere a todos los 
vecinos y hacendados forasteros de los| 
Municipios que abajo se expresan para 
que en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde los dos siguientes al de 
la inserción del anuncio en el “Boletín 
Oficial’’ de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo 
declaración jurada de todas las utilida
des que obtengan en el término munici
pal; advirtiendo a cuantos no^o verifi
quen se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin 
tener derecho a reclamación alguna ree- 
pecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad, del reparto.

3.418.—Tarazona

Núm. 3.449
CIMBALLA

Señalado en firme el cupo global de 
riqueza lústica y pecuaria para este 
término municipal por la Inspección del 
Tributo de Amillaramiento de la Dele
gación de Hacienda, la junta Pericial ha 
procedido al repartimiento individual 
de la misma según las declaraciones ju
radas presentadas por los propietarios 
de la localidad; terminades los trabajos, 
con el fin de oír reclamaciones, queda 
expuesto al público en la Secretaria de 
estp Ayuntamiento por el plazo de 
quince días el referido repartimiento de 
rústica y pecuaria.

Cimballa, 18 de agosto de 1945.—El 
Alcalde, Luis Enguita.

. Núm. 3.419 "
' ESCATRON

La subasta de los pastos de la dehesa 
«La Caballera», de este término munici
pal, durante el año forestal de 1945-46, 
tendrá lugar el día 16 de septiembre 
y hora de las once y media de su maña
na, en la Casa Consistorial, bajo el tipo 
en alza de 10.000 pesetas y demás condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal hasta la hora de la 
subasta.

Escatrón, 18 de agosto de 1945.—El 
Alcalde, Juan Piazuelo.

Núm. 3.413
MALLEN

D. Baudelio Sanz Rodríguez, Secretario . 
de Administración Local en el Ayun
tamiento de Mallén;
Certifico: Que la expresada Corpo

ración municipal, en sus sesiones de 16 
de noviembre de 1942 y 14 de julio del 
presente año, por unanimidad de los 
señores Concejales asistentes que com
ponían la mayoría legal requerida al 
efecto de los que constituían la Corpo
ración, adoptó el acuerdo de proceder 
a! deslinde y reconocimiento del terreno 
de la «Dehesa Boyal», de la propiedad 
de este Municipio, encomendándose la 
práctica de estos trabajos al Perito 
agrícola D. José Fort Gascón, que con
sistirían, además del deslinde, en la 
medición de todas las parcelas allí exis
tentes, tanto las de dominio particular 
como las del Municipio, para averiguar 
el terreno que a éste pertenece, presen
tando planos de ellas con relación no
minal de cultivadores, calidad del terre
no y extensión superficial, para con ella 
fijar el canon que cada parcela ha de tri
butar al Ayuntamiento, señalándose su 
remuneración por este servicio a razón 
de 10 pesetas por hectárea, más los 
gastos de manutención de él y personal 
a sus órdenes.

Acordó también que los referidos 
gastos, en unión del canon que el Ayun
tamiento fije por hectárea, sean distri 
buidos y satisfechos por los cultivado
res de los expresados terrenos de la 
propiedad municipal, en proporción a la 
cantidad de tierra aprovechada arbitra
riamente.

Que habida cuenta de que todo el 
terreno enclavado en dicha Dehesa fué 
de la propiedad del Municipio, se Res
peten únicamente aquellos terrenos de 
dominio particular enclavados en la 
misma, cuyos propietarios presenten tí
tulos de dominio que lleven inscritos 
en el Registro de la propiedad diez 
años como mínimum, declarándose de 
la propiedad municipal todo el resto 
del terreno que no reúna los expresa
dos requisitos, cualquiera que fuera la 
forma de su adquisición.

Se dictaron también las normas para 
el desarrolló de tales trabajos, y se 
acordó requerid (como ya se hizo en 
1942) a los que se considerasen con 
derecho de posesión para que presen
tasen en ia Secretaría municipal, duran
te ocho días, los documentos en que 
fundasen su derecho.

Si acordó asimismo en la última de 
las citadas sesiones dar publicidad a 
estos acuerdos en el Bo l et ín Of íc ía l  
de la provincia y en la tabla de edictos 
de la Casa Consistorial por un plazo de 
quince días, a efectos de reclamaciones, 
que podrán presentar los interesados en 
la Secretaría municipal, concediéndose 
también un nuevo plazo de quince días 
para que los propietarios de terrenos en 
clavados en dicha Dehesa, que se con
sideren con derecho de posesión sobre 
los mismos, presenten en la Secretaiía 
del Ayuntamiento los documentos en 
que la fundamenten, partiéndose para 
estos plazos desde el día siguiente al 
de la inserción de la presente en el 
Bo l et ín Of ic ial  de la provincia, y 

que, una vez transcurridos, se proceda 
por la Comisión de Hacienda a la for
mación de la relación de cultivadores 
arbitrarios para la exacción de los gas
tos originados por el reconocimiento y 
deslinde y del canon devengado desde 
el ejercicio de 1943, según las Orde
nanzas aprobadas por la Superioridad 
para estos efectos.

Y para que conste y remitir’al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Bo t s t ír  Of ic ia i de la 
provincia, en cumplimiento de lo acor
dado, expido la presente, de orden y 
con el visto bueno del señor Alcalde 
en Mallén a 14 de agosto de 1945.— 
El Secretario, Baudelio Sanz.—V.° B.° 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.439 
MOROS -

D. Facundo del Pino, Alcalde de 
Moros;
Hace saber: Que en este pueblo exis

te un Pósito que cuenta con un capital 
de 5.753*16 pesetas, cuya cantidad ha 
de repartirse entre los peticionarios que 
lo deseen y cuyos préstamos se conce
derán previa la garantía correspondien
te, a saber:

/4) Garantía hipotecaria.
fí) Sobre prendas de productos 

agrícolas, con o sin desplazamiento, 
incluso sobre cosechas pendientes 
próximas a recolección.'

C) Sobre crédito personal, bien 
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con fiador solidario, bien con la garan
tía mancomunada y solidaria de varios 
deudores.

Los peticionarios presentarán dentro 
de la primera quincena del presente 
mes, en la Secretaría de este Ayunta-, 
miento, la correspondiente solicitud en 
papel simple, en la que harán constar 
la cantidad que deseen obtener como 
préstamo.

Dado en Moros a 18 de agosto 
de 1945.— El Alcalde, Facundo del 
Pipo.

' Núm. 3.447
OLVES

D. Serafín Alaya Muñoz, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Oivés;
Hago saber: Que el día 18 de sep

tiembre próximo, a las seis de la tarde, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo, bajo la presidencia del se
ñor Alcaide o Concejal, en quien dele 
gue, la subasta publica para el arriendo 
de pastos del monte denominado «La 
Sierra», núm. 70 6) del Catálogo, y de 
la pertenencia de este Mmúcipio, para 
250 cabezas de ganado lanar, con su
jeción al pliego de condiciones inserto 

• en el ü íil et ín r ic ia l  extraordinario 
del día 11 de agosto y ai formulado por 
esta Alcaldía, los cuales se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

Si dicha subasta resultase desierta, se 
celebrará la segunda el día 30 de sep
tiembre, en las mismas condiciones, lo
cal, hora, tipo, etc.

Los gastos de anuncio en el 3o l et íH 
Of ic ia l , escritura y timbre, asi como 
los demás gastos, derechos y suplidos 
que se ocasionen con motivo de la su
basta, serán de cuenta del rematante.

El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de tanteo.

Olvés, 20 de agosto de 1945.—El Al
calde, Serafín Alaya.

Núm. 3.448
PRADILLA DE EBRO

D. Jesús Lafuente Lafuente, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Pra- 
diHa de Ebro;
Hago saber: Que el día 15 de sep

tiembre próximo y hora de las once ten
drá lugar en esta Casa Consistorial, ba
jo mi presidencia o la del Concejal en 
quien delegue, la subasta de los pastos 
del monte número 165 del Catálogo, de
nominado «Común, Codera y Sarda», 
de este término municipal, bajo el tipo 
de tasación de 5.900 pesetas en alza 
y con sujeción a las condiciones facul
tativas publicadas en el Bo l et ín  Of ic ia l  
extraordinario correspondiente al día 11 
del actual y a las económicas acordadas 
por este Ayuntamiento.

Si la expresada subasta resultase de
sierta por falta de licitadores, se cele

' brará otra segunda el día 25 del citado 
mes de septiembre, a la misma hora y 
bajo el tipo y condiciones que sirvieron 
de base para la primera.

Se hace constar que los derechos de 
entrega y reconocimiento final, así co

mo también los gastos que ocasiónela 
subasta e inserción del presente en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, serán 
de cuenta del rematante.

Pradilla de Ebro,) 20 de agosto de 
1945. —El Alcalde, Jesús Lafuente La- 
fuente. .

• Núm. 3.440
SOS DEL REY CATOLICO

Se anuncia subasta pública para con 
tratar los aprovechamientos de pastos 
deLmonte núm. 225 del Catálogo, de
nominado «Valoscura», con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas señaladas en el plan, ge
neral publicado en el Hor-ETtí- Of ic ia i 
extraordinario del día 11 del mes actual.

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial de esta villa a las doce 
horas del día siguiente 51 en que hayan 
transcurrido veinte dias hábnes, conta
dos desde el siguiente, también hábil, 
al de la publicación de este edicto en el 
Bo l et ín =- tciu de la provincia, ba

jo la presidencia de la Alcaldía.
El plazo de presentación de pliegos, 

extendidos"en papel sellado de la clase 
6.a (4*50 pesetas) y un sello municipal 
de 0‘50 pesetas, comenzará a contarse 
en forma legal desde el día siguiente 
hábil al en que se publique este edicto 
en el Uo l et . Of ic ia l  y terminará vein
te días después, a las trece horas. Cada 
pliego deberá contener la proposición 
ajustada al modelo, y, por separado, el 
resguardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional y la cédula per
sonal del licitador. Los sobres que con
tengan los licitadores deberán llevar en 
el anverso la siguiente leyenda: «Pro
posición para optar a la subasta de los 
aprovechamientos de pastos del monte 
«Valoscura», del término municipal de 
Sos del Rey Católico».

El tipo que servirá de base a la subas
ta será el de 10.800 pesetas; época del 
disfrute, anual, y pastos para 900 la
nares.

La fianza provisional necesaria para 
poder tomar parte en la subasta será 
equivalente al 50 por 100 del tipo de 
la licitación y la definitiva el 10 por 100 
de! remate. • .

Los antecedentes y pliegos de condi
ciones facultativas y administrativas se 
hallan de manifiesto en las oficinas, 
municipales, para el examen de los in
teresados:

Sos del Rey Católico, 19 de agosto 
de 1945.—El Alcaide, (ilegible).

Modelo de proposición

D... , vecino dé....., según cédu
la personal de la tarifa ...., clase......., 
núm.........  expedida en .... con fecha 
....... de............de............ , enterado del 
pliego de condiciones facultativas y ad
ministrativas para el aprovechamiento 
por subasta de los pastos del monte 
número 225 del Catálogo, denominado 
«Valoscura», del Municipio de Sos del 
Rey Católico (Zaragoza), me obligo a 
realizar dichos aprovechamientos, con 

estricta aujeción.a los expresados plie
gos de condiciones, por la cantidad de 
...... pesetas (en cifra y en letra).

(Fecha y firma del proponente)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

Núm. 3.412

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

D. Agustín' María Sierra Firmares, Se
cretario de Sala de.la 'Vu.iiencia Terri 
torial de Zaragoza;
Certifico: Quien los autos de que 

luego se hará mención se pfohunció por 
,1a Sala de lo Civi de esta Audiencia la 
siguiente

Sentencia número 57. -Señores: l'us- 
trísimo Sr. D. Evaiisto Piquer A illa, dun 
Agustín Altés Pallás, D. José María 
Martín Clavería, D. Leocadio Támara 
García y D. José Blanes Pérez.—En la 
ciudad de Zaragoza a 7 de julio de 1945.

Vistos por esta Sala de lo Civil de la 
Audiencia del Territorio los autos del 
juicio declarativo de menor cuantía 
sobre reclamación de cantidad, seguido 
ante el Juzgado de primera instancia de 
Pina de Ebro, en el que ha sido deman
dante D. Jaime Soláns Labaria, mayor 
de edad, industrial, vecino dé La Al- 
molda, representado por el Procurador 
D. Juan Francisco Alonso Piniila y de
fendido por el Letrado D. Manuel Flo- 
rén, y demandado D. Jesús Ezquerra 
Peralta, también mayor de edad, soltero, 
labrador y de la misma vecindad, a 
quien representa el Procurador D. José 
Buendía y defiende el Letrado D. José 
M.a García belenguer; autos que penden 
ante esta Sala por virtud de la apelación 
entablada por la parte demandada 
contra la sentencia que en 21 de noviem
bre del año último dictó el Juez de pri 
mera instancia antes mencionado.

Aceptando los resulíandos de la sen- 
tén2ia apelada, por la que el Juez de 
primera instancia de Pina de Ebro, esti
mando la reclamación de cantidad que 
se pretende en la demanda, condenó al 
demandado D. Jesús Ezquerra Peralta a 
que pague el actor la canti iad de pese
tas 13.608*70, más los intereses legales 
de esta suma desde la interposición de 
la demanda, sin hacer especial condena 
de costas;

Resultando que notificada tal senten
cia a las partes, se interpuso contra ellas 
por la representación del demandado re
curso de apelación que fué admitido en 
ambos efectos, remitiéndose los autos a 
esta Audiencia, ante la que se personó 
dentro del término del emplazamiento el 
Procurador D. José Buendía Pérez, en 
representación del apelante, haciéndolo 
más tarde el también Procurador del 
demandante y apelado D. Juan Francisco
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Alonso Pinilla; y continuada por todos 
sus trámites legales la sustanciación del 
recurso se señaló paradla vista del mis
mo el día 4 del actual mes, en que se 
celebró con asistencia de los Procura
dores de los litigantes y de sus Letrados, 
informando éstos en apoyo de sus. res
pectivas pretensiones en el juicio, solí? 
citando por su orden la revocación y 
confirmación de la sentencia apelada;

, Resultando que durante la tramita
ción del juicio en las dos instancias 
se han observado las prescripciones 
legales.

Visto siendo ponente el Magistrado 
D. José M.a Martín Clavería;

Aceptando los considerandos de la 
sentencia apelada;

Considerando que en los razonamien
tos que sirven de fundamento a la reso
lución recunida, que quedan aceptados, 
se aprecia rectamente el resultado de las 
pruebas aportadas al juicio por las dos 
partes litigantes, ya que es manifiesto 
que lo consignado'en las facturas que se 
acompañaron a la demanda aparece ad.- 
verado por los cinco testigos que decla
raron a instancia del actor, quienes, sin 
afectarles la tacha del número 2.° del 
artículo 660 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, puesto que no consta que al pres
tar su declaración fuesen dependientes 
del que los presentó a declarar, afirma
ron rotundamente ser cierto que se efec
tuaron por el demandante en la maqui
naria agrícola del demandado las repa- 

- raciones que constan en las mencionadas 
facturas, dando además la razón de iu  
conocimiento de lo adverado por haber 
intervenido personalmente en la realiza
ción de los trabajos efectuados, corro
borando, además, todo ello las manifes
taciones de los peritos que informaron a 
instancia de la propia parte actora; y en 
cuanto a la prueba propuesta por el 
demandado, además de haber resultado 
la testifical totalmente adversa a sus 
pretensiones, de la pericial únicamente 
se deduce, como elemento útil a los 
efectos discutidos, que las reparaciones 
aludidas fueron realizadas deficiente-, 
mente, pero sirK1 que se agregue dato 
alguno que pudiera servir a esta Sala pa
ra formular una apreciación cuantitativa 
en que fundar una concreta y adecuada 
rebaja de la cantidad que arrojan las 
facturas presentadas; por todo lo cual no 
es posible acceder a las pretensiones del 
apelante y procede continuar en su 
totalidad el fallo pronunciado por el 
Juez inferior, sin hacer expresa condena 
de costas en primera instancia e impo
niendo las de está segunda a la parte 
recurrente por exigencia imperativa 
del artículo 710 de la Ley Procesal Civil;

Vistos, además de los preceptos le
gales citados, los artículos 1.243, 1.248, 
1.512,1.544, 1.588, 1.599 del Código 
Civil; 610, 632, 659, y 710 a 713 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; el Decreto 
de 2 de mayo de 1931, la Ley de 7 de 
julio de 1934 y demás aplicables,

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia que con fecha 
21 de noviembre del año último diptó el 
juez de primera instancia de Pina de

Ebro en el juicio de que dimana esta 
apelación, por la que condenó al de
mandado D. Jesús Ezquérra Peralta a 
que pague al actor D. Jaime Soláns 
Labarta la cantidad, de 13.608*70 pese
tas por los conceptos a que se refiere 
la demanda, con el interés legal de di
cha suma a contar desde la interposi
ción de esta última, sin hacer especial 
condena de costas en primera instancia 
e imponiendo a la parte apelante las de 
esta apelación. Publíquese esta senten
cia en el Bo l et ín OricrAi de la pro
vincia, y a su tiempo remítase testimo
nio de la misma y de la tasación de cos
tas, por medio de certificación y carta- 
orden al Juzgado de primera instancia 
de Pina de Ebro, con devolución de las 
diligencias recibidas.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo de Sa
la, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—E. Piquery Arida. —Agustín Al- 
tés.—José María Martín Clavería.—Leo
cadio Támara.—José Blanes». (Rubri
cados).

Cuya sentencia se notificó a las partes 
en 9 de julio del año actual, habiendo fi
nado el término de la Ley sin interpo
nerse contra la misma recurso alguno.

Así resulta de la pieza de rollo de los 
autos al principio nombrados, a que 
me refiero. Y para que conste a! señor 
Gobernador civil a los efectos de la in
serción de la anterior sentencia en el 
Bo l et ín Of t c t a f  de la provincia, expi

do 1a presente que firmo en Zaragoza a 
dieciséis #de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Secretario, Agus
tín María Sierra. . .

Requisitorias
Bajo apercibimiento ele ser fleclarados re

beldes p de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el .Buez o Tribunal que se seríala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos. poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos B12 y .388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina. ‘

Núm. 3.451
GRANIZO JARABA (Marcelino), na

tural de Madrid, de estado soltero, de 
profesión chapista, de 19 años de edad, 
hijo de Zacarías y de Eusebia, domici
liado últimamente en Madrid, y en la 
actualidad en ignorado paradero, pro
cesado en causa núm. 1 de 1944 por 
delito de resistencia, seguida en el Juz
gado de instrucción de Caspe (Zarago
za), como comprendido en el núm, 1 del 
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en término de 
diez días ante el expresado Juzgado.

JUZGADOS MILITARES 
Núm. 3.435

3 .a REGION MILITAR.-VALENCIA 
D. Francisco García y García Pretel. 

Teniente Coronel de Infantería, Juez 
del Juzgado militar número 11 de los 
de esta plaza e instructor del procedi
miento previo núm. 7.956-V-40.
Por la presente cito, llamo y empla

zo a José Gómez Huguet, de 25 años 
de edad, soltero, hijo de Antolín y de 
Josefa, natural de Sádaba (Zaragoza), 
de profesión camarero, encartado en el 
procedimiento antes expresado por de
lito de hurto, para que en el término de 
diez días, a partir de la publicación del 
presente edicto, comparezca ante este 
Juzgado militarj(sito en calle del General 
Palanca, núm. 5), a deponer en el pro
cedimiento de su razón, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Valencia del Cid, nueve de agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Teniente Coronel Juez instructor, Fran
cisco García. .

Núm. 3.452
5 .» REGION MILITAR. — ZARAGOZA

VILLALBA ARLEGUI (Laureano), 
natural de Zaragoza, de 25 años de 
edad, domiciliado últimamente en Zara
goza, procesado por el supuesto delito 
de deserción, comparecerá en el térmi
no de quince días ante D. Ildefonso 
Castillejo Campos, Juez instructor del 
Batallón de Cazadores de Montaña 
Antequera núm. 12, sito en el Cuartel de 
<Los Estudios», de esta plaza.

Jaca, veinte de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El Teniente 
Juez instructor, Ildefonso Castillejo 
Campos. ■

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 3.444

JUZGADO NUM 2 
Cédula de notificació»

De orden del señor Juez, y en virtud 
de lo acordado en el ramo separado de 
prisión dimanante de sumario seguido 
en este Juzgado con el número 303 de 
1941, sobre, lesiones por imprudencia, 
contra Raimundo Montero Peláez, de 33 
años de edad, soltero, chofer, natural de 
Falencia y vecino que fué de Calatayud, 
se notifica por medio de la presente 
cédula que por resolución de esta fecha 
dictada en el expresado ramo se han 
dejado sin efecto la requisitoria y ór
denes dadas con fecha 6 de diciembre 
de 1943 para la busca y captura de di
cho procesado, en virtud de haber sido 
habido e ingresado en prisión a dispo
sición de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en 
forma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veinte de agosto de mil no- " 
vecientos cuarenta y cinco.—El Secre
tario: P. H., Mariano Torrijos.
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Núm. 3.424

JUZGADO NUMERO 3 
Cédula de notificación

Según lo acordado por el señor luez 
de instrucción del luzgado número 3 de 
Zaragoza y especial para la aplicación 
de la Ley de Vagos y Maleantes, en el 
expediente que se instruye en el mismo 
con el núm. 2 de 1940, sobre aplicación 
de dicha Ley a Visitación Paradero 
Martín, cuyo actual domicilio se ignora, 
se le notifica a dicha expedientada por 
medio de la presente que con fecha 12 
de julio último y en el expediente in
dicado se dictó auto dejando sin efecto 
la medida de seguridad a que estaba 
sometida, dando por terminadas las si
guientes a que quedaba sometida por 
virtud de la sentencia de 11 de octubre 
de 1941, a virtud de la buena conducta 
observada por la misma.

Zaragoza, a dieciocho de agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—E| 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.443
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 2 de esta ciudad en el ramo sepa
rado de prisión dimanante de sumario 
seguido en este Juzgado con el número 
145 de 1944, sobre hurto, contra Victo
riano Casamayor de Lucas, de 23 años, 
soltero, hijo de padre desconocido y de 
Margarita, natural de Casas (Cuenca), se 
notifica por medio de la presente cédula 
que por resolución de esta fecha dicta
da en el expresado ramo se han dejado 
sin efecto las requisitorias y órdenes 
dadas con fecha 22 -de junio de 1944 
para la busca y captura de dicho pro
cesado, en atención a que ha sido de
tenido e ingresado en prisión a disposi
ción de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en 
forma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veinte de agosto de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—El Secre
tario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.426 
ATECA

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo acor

dado en sumario que instruyo, número 
36 de 1945, sobre robo de dinero al 
vecino de Torrelapaja Feliciano Lló
rente Ibáñez, el día 15 del actual, sobre 
las diez de la mañana, ruego a las 
Autoridades, agentes de la Policía judi
cial y Guardia Civil de la Nación pro
cedan a la recuperación de lo sustraído, 
que luego se reseñará, así como a la 
detención de las personas en cuyo po
der se encontraren si no acreditasen su 
legítima procedencia, poniéndolos a 
disposición de este Juzgado, así como 
a los autores del hecho, si fueren Rá
bidos. ■

Objetos cuya busca se interesa
Un chaleco de caballero que el per

judicado guardaba en su domicilio, y la 
cantidad de 5.000 pesetas que guardaba 
en un bolsillo interior del mismo, el cual 
estaba cosido. .

Ateca, a dieciocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—José- 
Luis Ruiz Sánchez.-El Secretario judi
cial, Antonio Npguerol.

Núm. 3.446

EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Carlos Lasala Ferruca, Juez de pri
mera instancia de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido; 
Hago saber: Que ante este Juzgado 

se tramita expediente sobre declaración 
de herederos ab intes^ato de D. Anto
nio Buen Marco, hijo de Juan y de Pe
tra, natura! de Erla, donde falleció a los 
65 años de edad el día 2 de junio de 
1932, estando casado con María Gracia 
Expósito, fallecida posteriormente, cu
yo causante murió sin otorgar testamen
to ni otra última disposición de sus bie
nes, reclamándose su herencia por su 
hermano de vínculo sencillo D« Grego
rio Buen Giménez.

Y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de hoy, se ¡lama por medio 
del presente a los que se crean con 
igual o mejor derecho que el expresado 
a la herencia del referido causante, para 
que comparezcan a reclamarla ante este 
Juzgado dentro del término de treinta 
días.

Dado en Ejea de los Caballeros a tre
ce de agosto de mil novecientos cuaren
ta y cinco.—Carlos Lasala Ferruca.—El 
Secretario judicial, Francisco Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.445
JUZGADO NUM. 1

D. Mariano Maynar Barnolas, Juez 
municipal suplente del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del crédito 

y costas del juicio verbal civil núm. 340 
de 1941, seguido en este Juzgado a 
instancia del Procurador D. Ramón 
Bravo, en nombre de «Crédito Agrícola 
de Aragón», contra D. Blas Gállego 
Hernández y otros, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes siguientes:

Una viña de una yugada de extensión, 
equivalente a 57 áreas y 12 centiáreas; 
sita en el paraje «Prado Novera», del 
término municipal de Morata de Jiloca; 
lindante: al Saliente, • con Clemente 
Lavilla; Poniente, María Estella; Sur, 
otra de herederos de Manuela Gállego, 
y Norte, con otra de Bartolomé Marco. 
Tasada en 100 pesetas.

Otra viña de 2 yugadas de ex
tensión, igual a una hectárea, 14 áreas 
y 42 centiáreas, sita en el paraje «La 
Capitana», de! término de Morata de Ji
loca; lindante: al Saliente, con finca de 
Eustaquia Temprado; Sur, cerro; Po
niente, finca de Gaspar Gállego, y 
Norte, barranco. Tasada en 50 pesetas.

-Otra finca de una hanegada de ex
tensión, igual a 14 áreas y 30 centiáreas, 
sita en el paraje «Hongaro Secana» del 
término de Morata de Jiloca; linda: al 
Saliente, con brazal; al Mediodía, finca 
de Mariano España; Poniente, otra de 
Blas Gállego, y Norte, con otra de 
Pedro García.Tasada en 1.500 pesetas.

Total, 1.650 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que tendrá 

lugar en este Juzgado (sito Predicado
res, 56, 2.° derecha) he señalado el día 
17 de septiembre próximo, alas doce; 
previniéndose: Que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
dores exhibir su cédula personal y con
signar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de 
dicha tasación, y que no ha sido suplida 
previamente la falta de títulos de pro
piedad de las fincas subastadas.

Dado en Zaragoza a veinte de agosto 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
Mariano Maynar Barnolas.—P. S. M.: 
El Secretario, Alberto Garnica.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.450

Comunidad de Regantes 
de la «Acequia Unica» 

de Alforque
Para la aprobación de las Ordenan

zas y Reglamentos d.e la Comunidad de 
Regantes de Alforque se convoca a to
dos los partícipes regantes de la «Ace
quia Unica», de este pueblo, con el fin 
de que concurran a esta Casa Consisto
rial al objeto de celebrar la Junta gene
ral procedente el día 25 de agosto ac
tual, a las once horas.

De no reunirse número suficiente de 
participes, se celebrará nueva Junta ge
neral el día 27 de dicho mes, a la mis
ma hora y en el mismo local, siendo vá
lidos los acuerdos que se tomen, cual
quiera que sea el número de partícipes 
que concurran.

Alforque, 15 de agoste de 1945.—El 
Alcalde, Giegorio García. _

Tj p h o g ar  pig n at el u
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